
Num 4. Sábado 14 de Enero de 1837. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que sa
le los i n m e s y s iS-s.los, y cons ta ca
da nunj iode un BUe^ft de impresión 
cuan i.) m.-iios, en ia calle del 1 em-
pie núm;ro 3 2 , ¡14 reales vcilon al 
incs pues-o ea casa d i los señores sos--
ciiptorcs de esta ciudad. 

Se admiten Suscripciones para fuera 
ele esta capital á 8 rs vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no olicialeí 
se recibirán en la misma olicina é i n 
sertarán gratis, siempre que seno de la 
clase que comprende la Real orden de 
20 de abril de 1 833; pero deber.m venir 
francos é igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

L a Imprenta de este Boletin se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 32, y en ta misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente á los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T Í C O DS LA P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Penimula se 
h.i comunicado la Real ónien y decretos siguientes. 

L <» Sres. Diputados Secretarios da las Córtes 
con fecha 22 del actual m» dirigen la comunica
ción siguiente.~Las Córtes han tomado en con
sideración las esposioiones de los gefes políticos 
de M a d r i d , J a é n , Huelva, Albacete, y Soria, 
que dé órden de S. M . les ha dirigido V . E . 
con oficio da 14 del actual , relativas á varias 
dudas que les ocurren acerca del modo de reno
var los ayuntamientos, ia manera en que deben 
hucerse las elecciones, y otras concernientes al 
mismo objeto; y partiendo del principio de que 
todos los decreto» y órdanesde las Córtes que son 
consecuencias de la Constitución y particularmen
te todos los referentes á elecciones se hallan v i r -
tualmente vigentes, han tenido á bien acordar: 
que puestos en observancia, se hallan resueltas las 
dudas que proponen los gefes políticos espresados, 
pues que la del da Madrid acerca de si deben ó no 
Teaovitsi los ayuntamientos constitucionales for

mados a' consecuencia de la publicación de la 
Constitución en 15 de agosto último , lo está en 
el art. 3. 0 del decreto de 23 de mayo de i S i a 
que dispone'"que en los pueblos en que pueda 
verificarse la elección 4 m e s í s antes de conduir-
se el sño , se renovará en fin de diciembre del 
mismo la mitad, saliendo los últimamente nom
brados; pero en aquellos pueblos en que se haga, 
la elección cuando falten menos de 4 meses pa
ra acabarse el año, seguirán ios elegidos en su en
cargo hasta fin del afío siguiente, en que cesara 
la mi tád :" que la propuesta por el gefe político de 
yasn, sobre si la renovación de los ayunt? (iiieii-
tos empezará por los primeros ó úl t imsmente 
nombrados, se halla igualmente resuelta én -e! ya 
citado art. 3. 0 del decreto de 23 de mayo, con
firmado por el de 27 de Noviembre de 1813, 
que la que propone el gefe político de Hu- lva 
sobre los términos en que deban ejecutarse Iss elec-
ciones-.de ayuntamientos, y el número <}e ind iv i 
duos de que estos hayan de componersf, se halla 
también resuelta en los de 23 de mayo de 1813 
y 23 de marzo de 1821 : que la del gffa poiíti o 
de Albacete sobre si en las elecciones de avun-
tamieutos ha de guardarse la ley de'huecos y D Í -
renttscos, lo está asi mismo en el art. 1. 0 del 
decreto de 10 de Jul io de 1812 por lo respecti
vo á lus huecos en ia primera formación de ayun
tamientos, y enla orden de las Córtes de 19 de 
mayo de 1813 en la de parentescí.s; y (¡Uima-
mente, como el gefe político de Soria no propone 
duda alguna sobre que pu^da recaer tWsoJuBÚm, 
las Córtes han estimado que ha obrado bien en el 
modo con que ha piocedú o á verificar Ls elec
ciones. 



" E n consecurncia de lo espuesto, y para ob
viar todo motivo de dudas en el modo como de
ba procederse en las elecciones y renovaciones de 
ios ayuntamientos, los Córtes se han servido de 
clarar restablecidos y vigentes los decretos de 33 
de mayo y 10 de Julio de 1812, la orden de 1 9 
de mayo de i íi; 3, el decreto de 27 de Noviem
bre de 1813, el de 23 de marzo de ¡82 i y todo» 
los demás relativos á la formacjon y renovación 
de ayuntüiTiiantns , y que s ellos deben arreglarse 
las auto/idades á quienes corresponda ponerlos ea 
ejecución; c i rcul ínJosé al efecto por. el gobier
no de S. M . D : acuerdo de las Córtes lo deci
mos a V. B.i para conocimieofo de S. M . y a fia 
de que se sin'a disponer su cuuipii íaicfi to. ' ' ' '~Y 
habiendo dado cuenta á S. M . ha tenido á biea 
mandar !o comunique á V . S. para su in r í l i^sn-
cia y efectos correspondientes .~üios guarue á 
V. S. mucb" í años. Madrid 27 de Dieiembr» 
de Í 8 3 6 . r r L o p e z , — S e ñ o r gefe político d i . . . 

Decretos y orden de las Córtes que se restablecen 
por esta disposicioa. 

DECRETO DE 23 DE MAVO DE ¡ 812.—Forma
ción de los ayutitanúentoi constitucionales.zz Las 
Córt-í8 generales y estraordinanas, convencidas 
de que no interés a menos ai bien y tranquilidad 
de las familias que á la prosperidad de la nación 
el quesa establezcan ayuntamientos con la mayar 
brevedad en aquellos pueblos que no habiéndolos 
tenido hasta aqui, conviene que los tengan, en 
adelante como también el que para evitar ¡as du
das qua pudieran suscitars» en la ejecución de lo 
sancionado por la Const i tución, sa establezca una 
regla uniforma para el nombramiento, forma de 
elección y número de sus individuos, decretan. 

1. 0 Cualquiera pueblo que no tenga ayun
tamiento, y cuya población no ¡legue á mil almas 
y que por sus particulares circunstancias de agri
cultura, industria ó población considere que debe 
tener ayuntamiento, lo hará presente i la d ipu 
tación de ¡a provincia, para que ea virtud de 
su informe se provea lo conveniente por el go-
bi-rno. 

2. 0 Los pueblos que no se hallen con es
tas circunstancias seguirán agregados i los a-
yunfamieotos i que lo han estado basta aqui, 
mientras que la mejora de su estado político no 
exige; otra providencia; agregándose al mas inme
diato en tu provincia lo» que se formaren nueva
mente y ios despoblados con jurisdicción. 

3 . 0 Debiendo cessr en virtud de lo preve
nido en el art. 3 f a de la Constitución los regi
dores y demás oficios perpetuos de ayuntamiento, 

luego que se reciba y publique en cada pueblo la 
Constitución y este decreto , se pasara ú «K'gir-
los a pluralidad absoluta de votos en la forma que 
Se establece en los ártico los 313 y 314, asi en los 
pueblos en que todos tengan la dicha cualidad 
de perpetuos, como en los que la tengan algunas 
solamente; en la inteligencia de que en les pueblos 
en que pueda verificarse esta elección cuatro mesís 
antes de concluirse el ano, se rerovará en fin de 
diciembre del mismo la mitad saliendo los ultima 
mente nombrados; pero en aquellos pueblos en que 
SÍ haga ¡a elección cuando falten menos de cuatro 
meses para acabarse el año, seguirán ios elegidos 
en su encargo hasta el fin del «ño siguiente eo 
que cesará la mitad. 

4 . 0 Como no puede dejar de convenir que 
haya entre el gobierno del pueblo y su Vecindario 
aquella proporción que es compatible con el buri l 
órden y mejor admioistracion, habrá un'alcaide, a 
regidores y un procurador sindico en .todt s íes pue
blas que no paseo de 200 vecinos: 1 alcaide 4 
rf¿idores y 1 procurador en ¡os que teniendo el 
número de 200 vecinos, no paseo de 500: ! a l 
caide, 6 regidores y un procurador en ios que l le 
gando á 500 no pasen de i ! h 3 alcaldes, íl re
gidores y 3 procuradores síndicos en los que des
de i 3 n o pasen de 4'!>; y se aumentará ei núme
ro de regadores á 12 en los que tengan mayor 
vecindario. 

5. 0 En las capitales de las provincias ha
brá á l o menos r2 regidores; y si hubiere mas de 
t$ vecinas hsbra' *6. 

6. 0 Siguiendo estos mismos principios pa
ra hacer la elección de estos empleos, s-̂  elegirán 
en un dia festivo del raes do Diciembre por los 
vecinos que se hallen en el ejercicio de los dere
chos de ciudadano nueve elecíor;s en los pueblos 
que no lleguen á i S ; ¡ 7 en los que llegando á 
i d no pasen de 5® y 25 sn los de mayor vecin
dario. 

7. 0 Hecha esta elección, se formará en otro 
dia festivo de dicho mes de diciembre con la bre
vedad que permitan las circunstancias, la junta 
de electores presidida por el gefe polí t ico, si !o 
hubiere; y si no, por el mas sntiguode los alcal
des, y ea defecto de estos por el regidor mas an
tiguo, para conferenciar sobre las personas que 
puedan convenir para el mejor gobierno del pue
blo, y no podrá disolverse sin haber concluido la 
elección , la cual se estenderá en un libro dentina-
do á esta efecto, se firmará por el presidente y 
el Secretario, que será el mismo del ayuntamien
to, y se publicará inmediatamente. 

8. 0 Para facilitar el nombramiento de elec
tores, particularmente donde ana oumerosa pobia-



cion 6 la división y dístincia de los pueblos 6 par
roquias que han de agregarse para estabiecer su 
ayuntamiento podría haceilo embarazoso, se for
marán juntas de parroquia compuestas de todos 
los conciudadanos domiciliados en ella, que de
berán ser convocados con anterioridad, y presi
didas respectivamente por el gefe político , al
calde ó regidor, y cada una nombrará el numero 
de electores que le corrresponda con proporción 
al total relativo a la población de todas, debién
dose extender el acta de elección en el libro 
i[ue se destinase á este fin, y firmase por el pre
sidente y secretario que se nombrare. 

9. 0 No podrá haber junta de parroquia en 
los pueblos que no lleguen á 50 vecinos^ y los 
que se hsllan en este caso se unirán entre sí ó 
con el mas inmediato para formarla: pero la ten-' 
drán todos aquellos que hayan estado aqui en po
sesión de nombrar electores para la elección de 
justicia, ayuntamiento 6 diputado del común. 

10. Si no obstante lo prevenido en ei art ícu
lo precedente todavía resultare mayor el numero 
de parroquia? que el que correspondan, se nom
brará sin embargo un elector por cfiM parroquia. 

1 1 . Si el numero de parroquias fuese menor 
que el de los electores que deban üouibrarse, ca
da parroquia elegirá' uno, dos ó nwfS hasta com
pletar el numero que se requiera; pero si faltare 
aun un elector, le nombrará ía parroquia de ma
yor población: si todavía faitare o t ro , le nom» 
brará la que siga en mayor pobiyeion, y asi su
cesivamente. 

12. Como puede suceder que haya en las 
provinciasde Ultramar algunos pusbios que por sus 
particulares circunstancias deban tener apunta
miento pira su gobij-rno, pero cuyas vecinos no 
estén en el ejercicio de los derechos de ciudada
no, podrán sin embargo enceste caso elegir entr¿ 
si los oficios de ayuntamiento bajo las reglas pres
critas en esta ley para los demás pueblos. 

¡ 3 . Los ayuntamientos no tendrán en ade
lante asesores con nombramiento y dotación fija. 

L o tendrá eruendido la Regencia del reino pa
ra su cumpiimienío, y Jo hará imprimir, publicar 
y circu/ar. Dado en Cádiz i 23 de mayo de 
181 2,—José Maria Gutiérrez de Teran, presi
dente.—José de Zorra._ .í, diputado secretario, 
Joaquin Díaz Caneja, diputado secretario.^A la 
Regencia del reino. 

DECRETO DE JO DE"JULIO DE iSi*.—Reglas 
sobre la . formación de los ayuntamientos constitu
cionales.—Lz* Cóvtes generales y éstraordinarias, 
dessando evitar en todos los pueblos de la monar
quía las dudas q i « se han consultado por el go

bernador de la isla León sobre la inteligencia 
del decreto de 23 de mayo prbximo" relativo a la 
formación de ayuntamientos, y cualesquiera otros 
que sobre el particular pudieran suscitarse deert-
tao: 

1. 0 Para llevaí á efecto la formación de los 
ayuntamientos en el número y modo que se pre
viene en el art. 3. 0 del decreto de 23 de mayo 
próximo cesaran desde luego en sus funciones no 
solo los regidores perpetuos, sino todos los i n d i 
viduos que actualmente componen diebos cuerpos 
podiendo estos ser nombrados en la próxima elec
ción para los cargos de los nuevos ayuntamientos. 

2. 0 Para ser elegido secretario desyunta-
mieoto conforme al art. 320 de la Constí tucioa 
no es necesaria la calidad de escribano. 

3. 0 La Junta desanidad continuará desem
peñando del mismo modo que ahora las funciones 
que ejerce, hasta que la regencia del Reino, coa 
presencia de las facultades que por la Coastitu-
cion se dar. á los ayuntamientos , adopte y forma
lice por el ministerio de la Gobernación el plan 
que deberá re^ir en este punto, y sea aprobado 
por las Cortes. 

Lo tendrá entendido la Regencia del reino pa
ra su cumplimiento, y lo hará imprimir , publ i 
car y circular. Dado en Cádiz á 10 de Jul io de 
10 1 2.7-Juan Polo y Catalina, Presidente.—Jo^e 
de Torres y Machy, Diputado Secretario.—Ma
nuel de Llano, diputado secretario.=A la Regen
cia de! reino. 

ORDEN DE I 9 DE MAYO. Se manda observar 
la ley sobre parentescos en la elección de individuos 
para los aymiíamientos.zzManin Perales Monroy 
regidor de la vil la de Ceclavin ha expuesto á 
las Cortes generales y extraordinarias, que entre 
los individuos que componen aqutl ayuntamiento 
hay parientes en grados inmediatos, asi como tam
bién los hubo en el ayuntamiento que cesó ea fin 
de dici ímbre úl t imo, y entre los individuos da 
ambos indicando con este motivo la posibilidad 
de que tales cargos se perpetúen en unas mismas 
familias. En vista de ello han tenido á bien de
clarar que no estando derogada por la Constitu
ción la ley sobre parentescos, que debe guardarse 
en la elección de los individuos de los ayunta
mientos, son nulas en esta parte las que se hayan 
hecho contra su tenor, debiéndose nombrar por 
las mismos electores otros individuos en reempla
zo de los que con arreglo á dicha ley no debie
ron ser nombrados; y quiere S. M . que la Regen
cia «Jel reino lo haga saber asi al ayuntamiento de 
Ceclavin. Lo comunicamos á V . S. de orden d« 
las Cortes para que S. A . lo tenga eaieadlio» 



iDios gaatcie a V. S. nuichos afíoj. Cádiz 19 cíe 
TOiyu dj 1 S 1 ^ zt4^ast i ' i Roiri^uez Vaaimxide 
dipt.caJo se-cr-fetario.^: Vluuucl Goyanjs diputado 
s e c í c a r i o . ^ á c . &íCT<;tar¡o interino del -despacho 
de la Goberoación de la Peinosola. 

iDKCíiETó bs 27'DE NOVIEMIJE DE i % i ¿.--Sobri 
renovjyicv d-: los individuos d i los ayahtumiin-
tos ¿ .msSi tuáona les . 
-IÍ Í.S Cérceíj para desvanecer las dudas ocurri

das i-n algaooi ayuntamientos, se han servido de-
clafary decreC«r conforme al eápí'ritú del decreto 
d e a j Je Mí^y,» de 1812, lo siguieott: la i . a ra-
novivian qoe se hagi de la mitad de ios ayün -
tamlentos constitacloiiales se verificará ceseado 
lo sá id ínos de sus iadividuos en el órden del 
nombramiento, seguíi se previene en el art . 3. 0 
de dicho decreto pero no debiendo por l í ta lo a l 
guno pdrpettsarsí ios primeros nombrados^ cesará 
siempre en las elecciones siguientes la mitad coai-
pucsta de los más antiguos. 

Lo tendrá eo tendí Jo la Rsíjeacia del reino 
p;rra su cumphmiento, y lo hará'' imprimir pu
blicar y circular. —Dado en San Fernando a 27 
de Noviembre da 1813. crPrancísco Tacón-, Pre-
«¡•Jente. SiVfigasi. Ancooio de íSumalacarregui, 
diputado secretario, ¿:Pedro Álcsníara da Acosta, 
diputado Secretario. ~ A la Regencia del reina. • 

DECRETO DE DE MARZO DE A¡larac%Q' 
nes dí la ley de 23 de Mayo de ÍSÍS sobrs 
fúrtñacion de ayuntamientos eonstiüicioñales. 
Las Córtes, usáudo de la facultad que se les 

concede por la Const i íac ioo , kan decretado las 
siguientes aciaraciones a la ley de 33 de Mayo 
de 1812 sobre la formación de los sy untamientos 
constitucionales, 

i,a Hybrá 3 alcaldes, 6 regidores y un pro
curador íindico en los pueblos que pasando de 
qoinientos vecinos^ no excedan de m i l : dos a l 
caides, ocho regidores y doi procuradores síndicos 
en ios que desde mi l no pasen de cuatro m i l : tres 
alcaldes, doce regidores y dos procuradores en los 
de 4 á i o i ¡ : en los de i od á i63, 4 alcaldes i 6 
regidores y 3 síndicos: en los de i 6é k as? cinco 
sicaides, so fegidares y cuatro síndicos: y en 
los de 239 arriba^ 6 alcaldes 24 regidores y ¿ 
procuradores sín-licos. 

a,a Siguieodo los mismos principios estable
cidos para la elección de estos empleos, se elegi
r á n «n un dia festivo del mes de diciembre por 
los vecinos que se hallan en el ejercicio de los de
rechos de ciudadano, nueve electores en los pue
blos que no lleguen a' i d ; 15 en en los que l l e 
gando á i d ao pasen dá 1 9 en los que l i e -

4 
gando a' 49 00 pasen «Je ro3; 25 en los que l l e 
gando á ro3 no pasen de i 6 i ) ; 3 c en losqtie l le
gando á i63 no pasen de 23'3, y 37 en los que 
pasen de 2 2^ . 

3.a Para evitar lo mas pronto posible loe 
graves y trascendentales daños que ocasiona en 
las ciudades populosas la escasez de funcionarios 
municipales, se completará inmediatamente el 
número de Alcaides constitucionales y demás i n 
dividuos de los Ayuntamientos hasta el que va 
indicado, nombrándolos los mismos electores que 
han hecho las elecciones para el prss ínte año . 
Madrid 23 de Marzo de 183 1.-Antonio <y3no-
Manuel presidente,--José Matia Couto, diputa
do Secreíario--PrancÍ3co Fernandez Gaseo , d i 
putado Secretario. 

Y lo comunico á los Alcaldes y Ayuntamientos coriS' 
íilucionales de los pueblós de esta Provincia para su 
inteligencia, gobierno y cumplimiento. Zaragoza 9 
•de Enero de 1 8 3 7 . - - / u a » Garda Barzanailana. 

Otra. S. M . la Reina Gobernadora por Real 
decreto de 28 de Diciembre ú l t i m o , se ha ser
vido nombrar Gefe Polí t ico en comisión de es
ta Ptovincia al Sr. D , Luis del Corral 3 . ° Ca
bo general de Aragón , y «n este dia le he da
do posesión de dicho empleo. L o comunico á los 
Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales de es
ta Provincia , para su inteligencia y efectos con
siguiente, taragoza 12 de Enero de iS.g?. - - E l 
G . P. I . - - Juan Garcia Barzanailana,. 

Junta del subiiéio de Comercio que fué m C J a -
iayud en el año de 1835.--E!Ntancio mandado por 
Real órden se debuelva la contribución d d sub
sidio de Comercio correspondiente al citado año , 
y bajo este nombre, en su virtud la meiidanada 
Junta emplaza á todos los puttbios del partido da 
dicha ciudad que fueron contribuyentes en ella, 
se presenten con las pólizas que les fueron expe
didas al Depositario <]ue lo fué de ella Miguel 
Fernandez, en la misma ciudad y su calle de ia 
R ú a número 1 1 , desde el dia 15 de Enero en 
adelante de 10 a 12 por la m a ñ j o a , y de 2 
i cuatro por la tarde, qu'en les rñntegrará des
contando en solo el primer trimestre lo que ha 
correspondido y de que se íe's enterará . - - Iñ igo 
M a r t i n e s . - - J o s é Crespo. 
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Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


